
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENANZA 15 
(DENOMINACIÓN SEGÚN DISPOSICIÓN ESPECIAL PRIMERA DE LA ORDENANZA 88) 

 

ORDENANZA QUE REGULA LA JURISDICCIÓN COACTIVA 
PARA EL COBRO DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL H. CONSEJO 
PROVINCIAL DE PASTAZA. 
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